
I M B R A M I i T O DE HlJflS ADOPTIVOS DÉ LA PROVÍNCIA 
La Excma. Diputación Provincial, en seslón plenària celebrada el d ia 22 de Julio de 1960, 

acordo los siguientes nambramientos: 

Excmo. Sr. Don José Cartana InglÉs 
VISTA la propuesta de la Pres/dencía 

para la conces/ón dei Titulo de Hí/o Adopf ívo 
de la Provincià al Excmo. y Rvdmo. Sr. Ob/spo 
de la Diòcesis Dr. Don José Carfand e Inglés, 
y el informe favorable de /o Comísíón de 
Educación, Deportes y Turismo, el Pleno Pro
vincial, por unanimidad, ACUBRDA nombrar 
al Excmo. y Rvdmo. Doctor Don José Cartanà 
e Inglés, Ob/spo de la Diòcesis, HIJO ADOP-
TIVO DE LA PROVÍNCIA en justo reconoci-
miento de su profunda vinculaciòn con la 
mïsma a través del ejercicio del Episcopado 
dúrante mas de veintícinco anos, en el trans-
curso de los cuc/es su paternal solicitud se ha 
hecho efectiva personalmente hasta los mas 
aportados e inoccesibles lugores de la Diòcesis 
en visífos Pastorales a las que no han s/do 
obsfoculo la venerable edad alcanzada, pro-
movíendo inconsablemeníe el bi'en espirífual 
de sus diocesanos, a los que lega un extra
ordinària conjunta de obras que remafa la 
fachada de la Santa Iglesia Catedral Basílica. 

Excmo. Sr. Don Miguel MÜIPU Pla 
VISTA la propuesta de la Presidència 

para la concesíón del Titulo de Hí/o Adoptiva 

de la Provincià al Excmo. Sr. Don Miguel 

Mateu Pla, Embajador de EspaÜa, y el infor

me favorable de la Comisíón de Educación, 

Deportes y Turismo, el Pleno Provincial, por 

unanimidad, ACUERDA nombrar ai Excmo. Sr. 

Don Miguel Mofeu Pla, Embajador de Espana, 

HIJO ADOPTIVO DE LA PROVINCIÀ; cuyo 

arraigo con el Castiilo-Palacio de Peralada se 

ha traducido en una enfrafíab/e vinculaciòn 

con la misma, y en el patronazgo de los 

excepcionales valores artísticos y culturales 

que ha creada en el Ampurdàn, en el fomento 

de los intereses ogrtcolas, industriales y turís-

cos, y en un opoyo consfonte en el logro de 

los aspiVacíones provincía/es. 
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